
 

 

                         CONVOCATORIA AGOSTO – DICIEMBRE 2023 

TERCER SEMESTRE 

                              En la Esc. Prep. Federal por Coop. “José Vasconcelos”, sabemos que el servicio hacia la 

comunidad en la que se desenvuelven los estudiantes de esta institución es un valor que dignifica a las personas por 

que nos permite cambiar favorablemente el entorno en el que vivimos; Con el propósito de dar cumplimiento al 

programa de SERVICIO SOCIAL; la Dirección del plantel a través de TUTORÍAS. 

CONVOCAN 

A todos los estudiantes formalmente inscritos que cumplan los requisitos que en la presente convocatoria se 

mencionan a realizar su Servicio Social en el periodo que INICIA el 18 de SEPTIEMBRE de 2023 y TERMINA el 

12 de DICIEMBRE de 2023.  

LOS REQUISITOS: 

1° Los aspirantes deben ser alumnos formalmente inscritos en la Esc. Prep. Fed. Por Coop. “José Vasconcelos” en el 

periodo escolar vigente. 

2° Los aspirantes deberán estar cursando el tercero o quinto semestre, siendo alumnos regulares del mismo -no tener 

reprobada ninguna asignatura- (En ningún caso se autorizará fuera de este requisito). 

3° Los prestantes del Servicio Social deberán cubrir un mínimo de 120 horas (AMBOS TURNOS) de acuerdo a las 

características del trabajo en un periodo no menor de 3 meses ni mayor a 5 meses.  



 

 

4° Los aspirantes deberán acudir al departamento de TUTORÍAS a realizar todos sus trámites (ninguna otro unidad 

o persona tiene la facultad para autorizar o liberar el Servicio Social). 

5° Para la autorización del Servicio Social los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos:  

1. Asistir al Curso de Inducción, en las fechas señaladas (1) (obligatorio). 

2. Haber Realizado el REGISTRO correspondiente a la inscripción del programa de servicio social en la 

fecha señalada. (del 14 al 18 de SEPTIEMBRE del 2023) 

3. Copia del último historial académico.  

4. 2 fotografías tamaño infantil blanco y negro o a color 

5. Formato “Datos de la institución receptora” (completamente lleno) firma y sello de la dependencia 

donde se va a realizar el Servicio Social. 

6. Carta de aceptación en hoja membretada de la dependencia firmada y sellada donde se va a realizar el 

Servicio Social.  

7° El departamento de TUTORÍAS será el responsable de emitir las cartas de presentación de los prestantes ante las 

dependencias u organismos externos, en caso de requerirlas. 

8° El departamento de TUTORÍAS será el responsable de llevar el control del programa y de los expedientes de los 

prestantes del Servicio Social. 

9° Los prestantes deberán elaborar tres reportes mensuales (formato R-09) que entregarán los siguientes días: 

primer reporte 16 de OCTUBRE de 2023, segundo reporte 14 de NOVIEMBRE de 2023, Tercer reporte  13 
de DICIEMBRE de 2023. Los reportes mensuales los deberán entregar en original y copia (no es válido si 

presenta tachaduras, enmendaduras y / o correcciones).   

 

 



 

 

10° Los prestantes deberán elaborar y entregar impreso un reporte final los días 22 y 23 de ENERO de 2023 

El  Reporte Final deberán contener los siguientes apartados: 

1. Portada. 

2. Hoja de presentación. 

3. Índice. 

4. Introducción. 

5. Desarrollo de actividades. 

6. Resultados con evidencia documental y visual.  

7. Conclusiones.  

8. Evaluación de la institución receptora 

 Además, deberán estar elaboradas bajo los siguientes criterios: 

1. Deberá estar escrito en Word, con letra Arial o Times New Roman.  

2. Tamaño de letra No.  14. 

3. Hojas numeradas. 

4. Sin faltas de Ortografía. 

5. El Reporte  final lo deberán entregar en un fólder (a la responsable del servicio social con la maestra 

LOURDES SIFUENTES) 

11° Los programas de Servicio Social pueden ser en cualquier institución pública, asociaciones civiles y la 

Preparatoria Fed. Por Coop. “José Vasconcelos” (previa presentación de proyecto o programa de trabajo).  

12° El prestante podrá presentar su baja temporal o definitiva en el programa en el que este participando quedando 

a criterio en TUTORÍAS si se le computa o no el tiempo acumulado. 



 

 

13° Para la acreditación y expedición de la constancia del Servicio Social Terminado el prestante deberá tener 

completo su expediente, exento de anomalías y presentar la carta de Terminación del Servicio Social de la 

dependencia donde lo realizó. 

14° Los aspirantes a realizar el Servicio Social deberán asistir a la plática de inducción del Servicio Social del 7  

al 14 de SEPTIEMBRE del 2023 según corresponda el horario anexo. (Alumno que no asista a la plática no se 

le autorizará la realización del servicio social). 

16° Se abre la convocatoria el día 04 de SEPTIEMBRE y se cierra el día 28 de SEPTIEMBRE de  2023. 

18° Se recibe la documentación requerida (carta de inicio, datos de la institución receptora) del 27   al 28 de 

SEPTIEMBRE de 2023. 

19° Los interesados que NO ENTREGUEN todos sus documentos dentro de esta fecha deberán esperar al 

siguiente período para realizar su Servicio Social.   

Mayores informes: en el departamento de Tutorías con la Maestra Ma. De Lourdes Sifuentes Rodríguez.  

serviciosocial@preparatoriavasconcelos.edu.mx 

ESC. PREPARATORIA FEDERAL POR COOP. 

“JOSÉ VASCONCELOS "  

 

“SER COMPLETAMENTE HONRADO CONSIGO MISMO ES UN BUEN EJERCICIO” 


